
 
 

AYUNTAMIENTO DE ALCORCÓN 

 

 1/3 

 

ACTA Nº 1 DE LA SESIÓN CELEBRADA EL DÍA 15 DE ABRIL DE 2024 POR 
LA COMISIÓN DE SELECCIÓN PARA 1 TÉCNICO/A ADJUNTO/A 
ENCUADRADO DENTRO DE LA ESCALA DE ADMINISTRACIÓN ESPECIAL, 

PARA EL AYUNTAMIENTO DE ALCORCÓN. 
 

 
SRES. ASISTENTES 

 
PRESIDENTA 
 

Dña. Jessica López Garrosa 
 

VOCALES 
 
D. José Luis Rodrigo Rodrigo 

Dña. Sofía González Sánchez 
 

SECRETARIO  
 
D. Jose Luis Rodrigo Rodrigo 

 

En Alcorcón, siendo las once 
horas y treinta minutos del día 15 

de abril de 2024, se reunieron las 
personas al margen relacionadas, 

en la Sala de Juntas del 
Ayuntamiento de Alcorcón, sita en 
Plaza Reyes de España, 1, Planta 

1ª (28921-Alcorcón). 
 

 
 
 

Abierto el acto por la Presidencia y comprobada la existencia de 

quorum, da la palabra al Secretario para que introduzca el orden del día: 

 

PRIMERO.- Constitución de la Comisión de Selección. 

SEGUNDO.- Entrevista personal a los/as aspirantes. 

 

PRIMERO.- Constitución de la Comisión de Selección. 

 

Por el Secretario se hace constar que por Decreto de 10 de abril de 

2024 se nombró a los miembros de la Comisión de Selección. 

 

De conformidad con la anterior Resolución, y existiendo quorum, se 

constituye el Tribunal con los miembros asistentes anteriormente 

relacionados. 

 

SEGUNDO.- Entrevista personal a los/as aspirantes. 

 

Siendo las doce horas se procede al llamamiento de la aspirante Doña 

María del Mar Alcocer Salazar, que se identifica con su DNI. 

 

Seguidamente los miembros de la Comisión proceden llevar a cabo 

una entrevista en la que se evalúa el currículum profesional y las 

competencias que se recogen en las bases, respondiendo a cada una de 

ellas, según consideró oportuno la candidata. 
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Siendo las doce horas y quince minutos finalizó la entrevista. 

 

A las doce horas y dieciséis minutos se procede al llamamiento de la 

aspirante Doña Eva Oriza Iglesias, que se identifica con su carnet de 

conducir. 

 

Seguidamente los miembros de la Comisión proceden llevar a cabo 

una entrevista en la que se evalúa el currículum profesional y las 

competencias que se recogen en las bases, respondiendo a cada una de 

ellas, según consideró oportuno la candidata. 

 

Siendo las doce horas y treinta y dos minutos finalizó la entrevista. 

 

De acuerdo con las bases, celebrada la entrevista y a la vista del 

currículo de las personas candidatas atendiendo a las funciones del puesto y 

a los objetivos que se pretenden obtener en el área competencial donde 

prestará servicios, la Comisión de Valoración elevará propuesta motivada al 

Concejal Delegado de RRHH y Atención Ciudadana determinando las dos 

personas aspirantes que considera más idóneos/as para el puesto. Una vez 

debatido por los miembros de la Comisión de Valoración la entrevista y el 

currículo de las candidatas, se designa como ponente de la propuesta 

motivada a Doña Jessica López Garrosa. 

 

De acuerdo con las bases, en la propuesta deberá quedar reflejado no 

sólo el nombre de la persona seleccionada sino el de aquellas personas que, 

sin haberlo sido, cumplen con los requisitos de adecuación al puesto. Dicho 

listado deberá estar ordenado de mayor idoneidad a menor idoneidad. En el 

caso de que no existan personas suficientes que cumplan las condiciones de 

adecuación al puesto, la Comisión de Valoración podrá proponer la 

declaración como desierta la convocatoria. 

 

De acuerdo con lo anterior, la Comisión de Valoración recoge el 

nombre de la persona seleccionada y el de aquellas personas que, sin 

haberlo sido, cumplen con los requisitos de adecuación al puesto ordenado 

de mayor idoneidad a menor idoneidad. 

 

Así atendiendo al orden requerido se propone: 

 

Doña Eva Oriza Iglesias (candidata seleccionada) 

 

Doña María del Mar Alcocer Salazar (primera no seleccionada que 

cumple con los requisitos de adecuación al puesto) 
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Y no habiendo más asuntos que tratar, se da por finalizada la sesión, 

siendo las doce horas y cincuenta y ocho minutos, levantándose la presente 

acta en los términos previstos en el artículo 18 de la Ley 40/2015 de 1 de 

octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. 

 

VOCAL 

EL SECRETARIO 

 

 

 

Fdo: Jose Luis Rodrigo Rodrigo 

Vº Bº 

LA PRESIDENTA DE LA COMISIÓN 

 

 

 

Fdo: Jessica López Garrosa

 

VOCAL 

 

 

 

Fdo: Sofía González Sánchez 
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